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En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Sentencia de veinticuatro de enero del año en curso, dictada Sin registro 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la presente controversia constitucional. 

Documental recibida a las diez horas con diecisiete minutos del veintiuno de febrero 
de este año, en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconstiWcionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. Const~~ 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos Qeciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en la que se declaró parcialmente ~edente y fundada la 

presente controversia constitucional, con fundamento en el artículo 44, 

párrafo primero1, de la Ley Reglamentar~ las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se ordena notificarla a las partesVu publicación en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Por otra parte, dado que ~sentencia se declaró la invalidez del 

acuerdo dictado el siete de marzo de dos mil diecisiete, dentro del juicio 

laboral 01/14/11 del índice~ Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 

del Estado de Morelos, que ordenó la destitución del Presidente Municipal 

de Jojutla, de dicho E., para los efectos siguientes: 

"En consecuencia, dalo que el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos no interpretó la norma conforme a la 

· C~n~~~t~ci~n fF~~eral,' toda )Vez ~ue d~~tityyó¡ dir,~~la~ente. a· µn• integrante del 
Murnc1p10 actor, en concreto, al Presidente ·Municipal, se· impone declarar la 
invalidez de la determinación que tomó el siete de marzo de dos mil 
diecisiete, así como del oficio TECyA/4231/2017 dictado por el Presidente 
Ejecutor en la misma fecha, dentro del juicio laboral 01/14/11." 

De conformidad con los artículos 46, párrafo primero2 , de la ley 

reglamentaria de la materia y 297, fracción 13, del Código Federal de 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.( ... ). 
2Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 14 

de la citada ley, se requiere al Pleno del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

del Estado de Morelos, para que dentro del plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, remita copia certificada de las constancias que acrediten 

el cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto; apercibido que, de 

no hacerlo, se procederá en términos de la parte 'final del párrafo segundo 

del artículo 46 de la mencionada ley reglamentaria, que establece: 

"Artículo 46. ( ... ) 
Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de· Justicia de la Nación 
turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto 
por el cual se aplique e! último párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Énfasis añadido). • 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del referido Código 

Federal, en su momento, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia 

pficial al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje:... del Estado de Morelos, 

autoridad que tenía como su domicilio para oír y recibir notificaciones, los 

estrados de este Alto Tribunal. 

En ese orden de ideas, remítase la versión d~~italizada del presente 

ac:uerdo y de la sentencia de veinticuatro de eQero del año en curso, 
1 

9ictadª--QQr la Segunda Sala de este Alto Trijt>unal, a la Oficina de 
1 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

JYlorelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, por conducto del 

.~Vll]ITE:RSCJN, regulado en. el Acuerdo General Plenario 1'2/2014, a fin de 

3Código Federal de Procedimientos Civile§. 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicip.I o para el ejercicio de 
alg¡ún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 
4.b!~~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Co.!Jstitución 'Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolv13rá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la Constitución Política d13 los Estados Unidos Mexicanos. A 
fal-ra de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5~ódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 

2 
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que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1576 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero7
, y 58 de la ley reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

oficio al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2989 y 

29910 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de 

este proveído, en la que conste la evidencia cript~fica. ~~ la firma 

electrónica del servidor público responsable de ~em1s1on por el 

MINTERSCJN, hace las veceS' del despacho número 168/2018, en 

términos del artículo 14, párrafo primero 11
, d~do Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, · 

~ 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación~ 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse f las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cao o_r el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que.conozca del asunto que las motive. 
7Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 d Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notifi rs 1 día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entre en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica~ .. ). 
8Artículo 5. Las partes estarán obli da a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se en ren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
9Códi o Federal de Procedi · Civiles 
Artículo 298. Las diligencias qu puedan practicarse en el lugar d"e la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomen rse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en ,el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción,\la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
10Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
11Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (_ _. ). 
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a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, ra la brevedad 
1 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 
1 

Cúmplase. 1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María AgJilar Morales, 

Presid1ente de la Suprema Corte de Justicia de lla Nació!n, quien actúa 
1 

con Leticia .-GtJZmán Miranda Secretaria de la Sección de Trámite de 
' 1 

Subsecret ía Gener 1 de · e o" de este Alto ribu al, que da f . 
1 

1 1 

1 / ,,.- ~--N-,,/ 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de febrero de dos n¡iil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilair Morales, Presiden1:E~ de la ¡Suprema Corte de 
.Juisticia de la Nación, en la controversia cof"\9titucional 210/20117, promovida por el 
l\(1unicipio de ~lojutla, Estado de Morelos. Conste)/~ : 
~teJ 10 /

1 

1 

~· 4 1 

 
 
 
 
 




